
Sobre el origen de su asocia-
ción en Melilla apunta Paredes
como paso previo que, debido
a la buena gestión realizada
por los Bancos de Alimentos,
la Unión Europea decidió en su
momento otorgarles la distri-
bución de los excedentes ali-
menticios de la producción
intervenida y así se lo propuso
a la Federación Española de
Bancos de Alimentos (FESBAL)
quien adquirió “el compromiso
de hacer llegar los alimentos a
todos los rincones del Reino de
España”. El órgano de distribu-
ción para ello es el Fondo
Español de Garantía Agraria
(FEGA),  dependiente del
Ministerio de Agricultura y
Pesca, que entrega a FESBAL
aquellos productos agrícolas y
ganaderos que han sido inter-
venidos en España para que se
transformen en alimentos y se
distribuyan entre las familias
necesitadas. En ese reparto,
cuando la mercancía llegó a
Bancosol de Málaga en el año
2005, se presentó el problema
de que Ceuta y Melilla no tení-
an Bancos de Alimentos y para
atender esa oferta se constitu-
yó, a principios de 2006, en
Melilla una delegación de
Bancosol con el objetivo de
distribuir los alimentos proce-
dentes del FEGA entre las
organizaciones no guberna-
mentales e instituciones  que
actúan en la ciudad.

Este cambio tuvo sus efectos
en la ciudad ya que hasta enton-
ces el reparto de los excedentes
de alimentos, “se había quedado
reducido al consumo de los
comedores de los albergues”
(San Vicente de Paul, Centro
Asistencial, Divina Infantita,
Santa Luis de Marillac, Betel,
Remar, Nuevo Futuro,...) y,
desde entonces, desde que su
organización funciona en la ciu-
dad,  ya  no sólo se destinan los
alimentos a este tipo de consu-
mo sino también se reparte a las
familias necesitadas a través de
las diferentes organizaciones no
gubernamentales que colaboran.

Entre las funciones -destaca
Paredes- de los bancos de ali-
mentos está el realizar un segui-
miento de las familias necesita-
das “no repartir alimentos por
repartir”, sino que, en Melilla -
explica- “hay una serie de fami-
lias necesitadas que sea porque
no tienen trabajo, porque no tie-
nen documentación nacional,
porque han sido divorciadas,
separadas, maltratadas,... etc
que van acompañadas de hijos,

padres y tal, son familias que tie-
nen necesidades, que pasan
hambre y en ellas nos centra-
mos”. Asegura que realizan este
seguimiento “para tenerlas aten-
didas todo el año” y así están
pendientes de  si “varía o no” su

situación social y económica. Es
por este motivo por el que recu-
rren a las organizaciones no
gubernamentales e instituciones
que tienen como fin social la
atención a estas personas en cal-
zados, vestidos, alimentación,...

En este sentido colaboran en la
red del Banco de Alimento de
Melilla 16 organizaciones locales
(Voluntariado Cristiano de
Prisiones; Parroquia de San
Agustín; Corazones Solidarios;
Religiosas María Inmaculada; C.

Nuestra Señora de la Asunción;
Albergue San Vicente de Paul; C.
Nuestra Señora Virgen de la luz;
C. Purísima Concepción;
Guardería Santa Luisa de
Marillac; Centro Asistencial de
Melilla; Divina Infantita; Nueva
Vida; Nuevo Futuro; Centro
Betel;  Centro Remar...) y cuatro
transfronterizas.

Actividades en Melilla
Desde el comienzo de sus acti-

vidades, en el año 2006, se
constituye la Comisión Provincial
de Distribución que está formada
por representantes de la Ciudad
Autónoma (C. Bienestar Social),
Delegación del Gobierno (Área
de Agricultura y Pesca), del
Banco de Alimentos y de las cua-
tro organizaciones que colabo-
ran; órgano donde se decide el
reparto de las mercancías.

No obstante, narra Paredes, en
abril de 2006 percibieron que en
Melilla, al tener unas connotacio-
nes diferentes al resto de
España, no podían continuar
siendo una delegación de
Bancosol de Málaga y, por ello,
catorce amigos fundaron el
Banco de Alimentos de Melilla.
Registraron sus estatutos y
comenzaron a captar voluntarios
(en la actualidad son alrededor
de una treintena de personas) y
a contactar con empresas cola-
boradoras. Entre éstas -precisa
Paredes- están, por ejemplo,
Acciona Trasmediterránea (que
no cobra ni fletes ni gastos en el
transporte de los alimentos a la
ciudad), y  Transportes López
Almendáriz (que gestiona el
transporte hasta destino y su
descarga). Por su parte, la
Ciudad Autónoma les ha cedido
en precario un local en la urbani-
zación “Las Palmeras” que utili-
zan como almacén y oficinas de
la organización.

Gestión
Sobre la gestión del Banco de

Alimentos, que se realiza en su
totalidad por los voluntarios,
Paredes señala que están acogi-
dos a la “auditoria de transpa-
rencia” y que así se hace todos
los años. Además -precisa-
Hacienda inspecciona el empleo
de todos los fondos que llegan
del Ministerio para pagar los gas-
tos que ocasiona el transporte y
reparto de los productos. El resto
de los gastos está sufragado por
los socios.

Asegura Paredes que los pro-
ductos que se distribuyen son de
primera calidad y que no se dife-
rencian en nada de los comercia-
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En 2006 se constituyó el Banco de Alimentos de Melilla
y, desde entonces, el reparto de los productos alimenticios que provienen de los
excedentes fijados por la Unión Europea ha beneficiado a más de dos mil perso-
nas necesitadas en la ciudad. Los Bancos de Alimentos son organizaciones sin
ánimo de lucro que están basados en el voluntariado y cuyo objetivo “es la con-

secución y aprovechamiento de los alimentos excedentarios con intención de
hacerlos llegar a los centros asistenciales y, a través de ellos, a las personas que
los necesiten”. En Melilla, bajo la presidencia de Juan Paredes, el Banco de
Alimentos constituye el núcleo de una red en la que participan 16 organizaciones
no gubernamentales y en la que colaboran empresas y Administraciones.

El Banco de Alimentos, la eficiencial empresarial en
el reparto de productos a las personas necesitadas

Miguel Gómez Bernardi

Miembros de la asociación delante del local cedido por la Ciudad Autónoma

El origen de los bancos de alimentos

En la página web de FESBAL (www.fesbal.org)hay
un escueto resumen sobre el origen y desarrollo

de los bancos de alimentos que surgieron en la déca-
da de los sesenta en Estados Unidos. El origen de su
constitución procede de John Van Hengel, un jubila-
do de Fenix (Arizona), quien al participar en una
recogida de frutas y legumbres, organizada por  una
institución asistencial, tuvo constancia de la gran
cantidad de desempleados y  personas marginadas
que demandaban asistencia para subsistir. En con-
creto, la idea sobre los excedentes se la facilitó una
mujer, madre de nueve críos, que le contó como ella,
teniendo a su marido en prisión, conseguía  dar de
comer a toda su chiquilleria recogiendo  los alimen-
tos que caían y nadie recuperaba, durante la descar-
ga efectuada de madrugada  en un supermercado
vecino. Ella le sugirió a Van Hengel que contara a
otras madres la experiencia. 

Sin embargo, Van Hengel no se contentó en servir
de transmisor del mensaje y se dedicó a organizar
con voluntarios la recogida de alimentos en super-
mercados para su posterior reparto.  Así, en 1967,
nació en Fenix el  primer Banco de Alimentos, “St.
Mary’s Food Bank” con un puñado de voluntarios y
un local de 250 m2 de una vieja tahona. 

El Gobierno estadounidense apoyó la iniciativa y la
idea se propagó con gran rapidez extendiéndose a
los cincuenta  Estados de la Unión y Puerto Rico. 

Las industrias agro-alimentarias y las grandes

cadenas de distribución (de alimentos) colaboraron
con los bancos de alimentos para constituir  lo que
denominan “second harvest”, que es un segundo
reparto que se realiza sistemáticamente con los
excedentes. En la citada página web se informa que
Second Harvest, con sus 350 donantes de importan-
cia nacional, y su red de 181 Bancos de Alimentos
asociados, constituye la mayor organización de cari-
dad de los Estados Unidos, dedicada al auxilio de los
que pasan hambre. 

Según datos del año 1993 esta organización hizo
llegar alimentos (330.000 Tm.) y dinero (más de
600 millones de dólares) a 181 Bancos de Alimentos
asociados, con una red de cincuenta mil agencias
que auxiliaron a 26 millones de personas por año, de
las cuales, 11 millones eran niños. 

Aseguran que la eficiencia de esta organización es
extraordinaria: “Por cada dólar que reciben, consi-
guen hacer llegar a los necesitados productos  por
valor de 68 dólares; gracias a los  pocos gastos en
que incurren, el 99,7% de las donaciones va direc-
tamente a los necesitados”. 

Como ejemplo de la importancia de los bancos de
alimentos  en la web se informa del “Greater Chicago
Food Depository” que “ocupa unos 10.000 m2 de
terreno, distribuye al año 7.000 Toneladas de ali-
mentos a más de 200 instituciones asociadas y se
vale de la  colaboración de más de cuatro mil volun-
tarios”. 

Actividades de las organizaciones no gubernamentales en Melilla
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les, salvo, como única diferencia,
que están fabricados por las dife-
rentes fábricas con excedentes
intervenidos por la UE y gestio-
nados por el FEGA con destino a
los Bancos de Alimentos. Los
productos alimenticios de esta
procedencia que se vienen traba-
jando en Melilla son los siguien-
tes: arroz (blanco, vaporizado,
verduras, lentejas, alubias, con
leche), azúcar, galletas, pasta,
cereal desayuno, leche UHT,
leche entera en polvo, leche
maternal, natillas, queso (en lon-
chas y en porciones). 

El Banco de Alimentos de
Melilla también trabaja con otros
productos alimenticios ya que
acepta donaciones de empresas
y otros organismos. De tal forma
que, en el momento de realizar
la entrevista a Paredes, había en
el almacén existencias de aceite,
mermelada, carne enlatada...
etc.

Cabe destacar que los alimen-
tos son examinados en un minu-
cioso control de calidad, se
recompone si es necesario su
embalaje, se clasifican y se
almacenan en caso necesario
pero jamás se entregan directa-
mente a particulares. 

En 2007 el reparto de estos
productos en Melilla ha llegado a
más de dos mil cien personas,
bien en sus hogares o en los
comedores asistenciales.

Para poder participar en la red
de reparto como organización no
gubernamental se exige tan sólo
los estatutos (registrados debi-
damente) que deben contemplar
en su objeto social la captación
de alimentos para su posterior
reparto en comedores asisten-
ciales o en hogares necesitados.
También se exige  disponer de un
local suficiente y adecuado para
el almacenaje de productos ali-
menticios. La Comisión Provincial
de Distribución es la que acepta
la inclusión de nuevos solicitan-
tes y, posteriormente, se firma
un contrato de responsabilidad
entre el Banco de Alimentos y la
organización solicitante en el que
la junta directiva de ésta se com-
promete “a recibir los alimentos,
a tenerlos bien almacenados en
lugar adecuado sanitariamente y
a hacer un buen uso de ellos en
el reparto a personas necesita-
das”.

Las actuaciones en la vida coti-
diana del Banco de Alimentos le
ha ocasionado a Paredes alguna

que otra anécdota curiosa ya
que, al conocerse públicamente
la actividad que desarrolla, le ha
conllevado que muchas personas
acudan a su establecimiento
comercial (perteneciente a otro
sector ajeno a la alimentación)
en demanda de productos ali-
menticios. Así cuenta que. en
alguna ocasión. le han venido a
pedir ayuda personas ataviadas
con joyas, o grupos de personas
que esperan en una esquina
mientras que van entrando de
una en una, ... de estos casos
comenta: “me desilusiona cuan-
do después las veo pasar monta-
das en un ‘mercedes’ o, cuando
van a la tienda, les veo hacer

fotos con el teléfono móvil a un
conejillo que tengo, ¡hombre!, si
tiene mejor teléfono que yo!.
Cosas así ocurren”. También
señala que cuando en Melilla se
intenta hacer algo novedoso es
frecuente encontrar la increduli-
dad y que ha costado que algu-
nos burócratas crean en la viabi-
lidad del concepto “Banco de
Alimentos”.

FESBAL
El Banco de Alimentos de

Melilla pertenece a la Federación
Española de Bancos de
Alimentos (FESBAL) que se
constituyó en 1996 para coordi-
nar a estas asociaciones. Desde

entonces tiene la representación
de éstas para las relaciones con
los distintos organismos de la
Administración central, a nivel
internacional, con empresas de
ámbito estatal, así como con
otras organizaciones no guber-
namentales.

FESBAL también facilita el acer-
camiento e intercambios entre
sus asociados y elabora “estadís-
ticas y publicidad común, junto
con el desarrollo de un asesora-
miento jurídico y administrativo”. 

En la página web de FESBAL se
informa que la federación ha fir-
mado y renovado convenios de
colaboración con: “Ford
España,Vocento, Carrefour,

Grupo Eroski, Transportes Azkar,
Ministerio Agricultura, Pesca y
Alimentación Alcampo, MacCann
Eriksson, Makro Cash & Carry
España, ...”. Asimismo FESBAL
ha conseguido ayudas del
Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales “que han permitido
ampliar el equipamiento instru-
mental así como atender otras
necesidades económicas”. 

FESBAL pertenece a la
Federación Europea de Bancos
de Alimentos que tiene la sede
en Bourg-la-Reine (Francia) y
agrupa a federaciones de
Bélgica, España, Francia, Grecia,
Irlanda, Italia,  Letonia,
Luxemburgo, Holanda, Portugal,
Polonia, Suiza y Ucrania. 

Premio Espiga de Oro 
Entre las actividades que reali-

za FESBAL destaca la entrega
anual del premio “Espiga de Oro”
con el que se distingue anual-
mente a la empresa cuya colabo-
ración es la más valorada por el
conjunto de bancos federados.
Cada uno de ellos distingue con
el diploma  “Amigos y Alimentos”
a las empresas que a lo largo del
año “con sus donaciones de ali-
mentos, cesión de instalaciones,
prestación de servicios, donacio-
nes en metálico,... hacen posible
su labor” y, entre estas empre-
sas, un jurado de FESBAL elige a
la merecedora del premio
“Espiga  de Oro” que se entrega
durante una cena organizada en
colaboración con el Ministerio de
Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Gestión empresarial
En la citada página web de

FESBAL se señala que los dife-
rentes bancos funcionan como
verdaderas empresas ya que
están organizados en varios
departamentos. Así, cuentan con
uno de aprovisionamiento, que
se ocupa de la recogida de ali-
mentos (“contactando con
empresas del ramo de la alimen-
tación, organizando ‘operaciones
kilo’, festivales y todo aquello
que pueda ayudar a captarlos”);
de distribución, con la colabora-
ción de las organizaciones no
gubernamentales; de gestión de
stocks (“responsables de la
recepción de los alimentos,  de
su buena conservación en los
almacenes, de su rotación y pre-
paración de los pedidos”) y de
administración. 

Oficina y almacén del Banco de Alimentos en la Urbanización “Las Palmeras”

Caja de Natillas procedente de los pro-
ductos seleccionados por el FEGA

Cajas de carne de vacuno procedente de
Cooperación Española


